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Ciudad de México, a ,-,
t,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2!,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOI-2022-937-SPA-743 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(" ') Los tiene omarrados en condiciones molos (...) en un terreno Donde cuidan comiones de la centrolde obostos
Elcollor lo tiene opretodo [Ubicación de los hechos: ca[]e Encomenderos, número 2, colonia Central de Abastos,
Alcatdía lztapalapal l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls a y
25 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA ¡NFORMAC!ÓI V O¡SPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en
calte Encomenderos, número 2, colonia centralde Abastos, Atcatdía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consi
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento , poner en peli
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Respecto aI presunto mattrato de los ejemplares caninos loca

Entidad identificó que los ejemplares contaban con bienestar

muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría ttevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencias durante las cuales no fue posible establecer

comunicación con la persona responsable de los caninos; no obstante lo anterior, se notificó el citatorio

correspondiente y en atención al mismo, se comunicó el propietario de los caninos motivos de investigación, el

cual refirió lo siguiente:

¡ Cuenta con 4 ejemplares caninos criollos, los cuales fueron rescatados a diferentes edades.

o En cuanto a su condición corporal, esta es idealen todos los ejemplares.

o Los tres ejemplares adultos se encuentran amarrados con e[ fin de evitar peleas entre ellos, sin embargo

la atadura es de aproximadamente 3 metros de largo para cada uno, [o que les permite un libre

movimiento, además de que reciben paseos por turnos, el ejemptar más joven, debido a que se lleva

bien con todos permanece deambulando [ibremente en todo el inmueble, todos los ejemplares cuentan

con atgún refugio que les permite protegerse de las inclemencias deltiempo.
. Su alimentación es a base de croquetas y pollo proporcionado dos veces al día.

. Tienen agua limpia a libre acceso.

o E[ lugar se limpia diario, por lo que se encuentra libre de haces u orina.

Lo anterior se logró constatar desde vía pública durante la segunda visita de reconocimiento de hechos

confirmando que los ejemplares caninos motivos de denuncia reciben todas las condiciones de bienestar

animal.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det Regtamento de la

Ley Orgánica de [a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; sin embargo

durantl el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determínar incumplimiento
a [a normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra imposibititada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedímientos que substancien otras autoridades en el
ámbíto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México y 5l fracción XXil de su Reglamento.----------
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boir Tamborre¡I. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. para su superior ento.
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